
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021)             
 
REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2019-00040-00 
DEMANDANTE :   COMULPATRIA  
DEMANDADO   :   RAUL HERNANDEZ GONZALEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con 
memorial presentado por el demandado solicitando la terminación del proceso y 
devolución de depósitos judiciales que reposan en el Despacho a favor del proceso de la 
referencia. Sírvase Proveer 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO  
Secretaria                                                                                                                   
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Vista la nota secretarial que antecede y atendiendo la solicitud presentada, una vez 
revisado el expediente, se tiene que en el mismo, en fecha 27 de abril de 2021 fue  
presentada por la parte demandante actualización de la liquidación del crédito por valor de 
$ 3.305.115, la cual después de surtir el trámite del traslado en lista de fecha 30 de abril 
este Despacho judicial la modificó determinando el valor por la suma de $ 2.285.218,07 
mediante providencia adiada 14 de mayo y al no presentarse objeciones se aprobó en 
fecha 24 de mayo hogaño, así las cosas, a la fecha se verifica que se han constituido 
depósitos judiciales por un valor total de $16.946.231,75, sin embargo, la liquidación del 
crédito1, costas2 y reliquidación del crédito3 suman un total de $20.114.967, 
encontrándose pendiente el pago de $3.168.735,25; así las cosas, no se encuentra 
acreditado el pago total de la obligación y no se cumplen los presupuestos establecidos 
en el artículo 461 del Código General del Proceso para acceder a lo pedido, por lo tanto, 
se negará la solicitud presentada al resultar improcedente, en consecuencia, este 
Juzgado 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: NIEGUESE la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
por improcedente conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, envíese a la parte demandada señor RAUL HERNANDEZ 
GONZALEZ, copia de la presente providencia y de las últimas actuaciones surtidas en el 
proceso y que fueron referidas en la parte motiva de este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Roberto Alexander Maldonado Petro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

                                                 
1 ver solios 27 a 31 del documento electrónico 01. 
2 Ver documento electrónico 23 
3 Ver documento electrónico 44. 
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